
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 25386-31-03-001-2017-00216-01 

 

 Previamente a resolver el recurso de apelación formulado contra la 

sentencia de 15 de mayo de 2023 dentro del proceso de pertenencia 

referenciado, da cuenta en el expediente digital, que el Juzgado de primera 

instancia, no allegó la grabación de la diligencia de inspección judicial que 

desarrolló el 5 de febrero de 20211, según esa acta, por lo que, revisado el 

contenido de las audiencias2, en el archivo 01Aud.Int.Test.20210502, se 

atendieron las declaraciones de terceros e interrogatorio del demandante, 

advirtiéndose por la Jueza que se desplazaría al predio con finalidad de superar 

la inspección judicial, sin que obre archivo que la contenga, conforme a lo 

normado en el numeral 4º artículo 107 del C.G.P. y numeral 9 artículo 375 ídem. 

 

 Así las cosas, ordena oficiar al citado despacho judicial para que en el 

término dos días (2) siguiente a la recepción de la comunicación de rigor, remita 

la documental relacionada, so pena de devolver el expediente para su 

reconstrucción. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                 
1  Archivo 04 Carpeta  
2  Carpeta 02 
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